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PRIMER INFORME 

MOCIONES VIA ARTÍCULO 137 
DEL REGLAMENTO

LEY DE DESARROLLO AUTÓNOMO DE LOS PUEBLOS INDÌGENAS

EXPEDIENTE Nº 14.352

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA:
 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión Permanente de Asuntos 
Sociales rendimos el PRIMER INFORME de mociones vía artículo 137 del 
Reglamento, en relación con el proyecto de “LEY DE DESARROLLO 
AUTÓNOMO DE LOS PUEBLO INDÍGENAS”.

La  moción fue tramitada en la sesión ordinaria Nº 11 de 30 de junio y fue 
RECHAZADA.  
 

 
Alicia Fournier Vargas
PRESIDENTA                                            
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